
Número 2.454/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre. de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999. de 13 de enero. se hace pública notificación
a D. VICENTE TOLEDANO CRESPO, cuyo último
domicilio conocido fue en C/ HERREROS DE TEJA-

DA, 3, PB. 1, de MADRID, de la sanción impuesta por
el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expe-
diente N° AV-848 / 04, por importe de 301,00 euros y
el decomiso y depósito del arma intervenida, por
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 23.a de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) en relación con los ar tículos 146.1 y 147.2
del Real Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E.
5/3/93) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300.51 a 6.010.12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
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manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 2.455/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse. y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hace pública notificación
a D. JULIO MANUEL PUERTO MORENO, cuyo último
domicilio conocido fue en C/ VELÁZQUEZ, 49, 2°C.
de SAN LORENZO DE EL ESCORIAL (MADRID) de la
sanción impuesta por el Subdelegado del Gobierno
en Ávila, en expediente N° AV-168 / 05, por importe
de 60,00 euros, por infracción LEVE, tipificada en el
ar tículo 295.1 b) en relación con el 293.1.11 del Real
Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres (B.O.E. 8-10-90), para cuya
resolución están facultados los Subdelegados del
Gobierno por el ar tículo 29.2.e) y Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de

Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (BOE 15-4-97), mediante la imposi-
ción de multas de 30,0 a 516,87 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Delegado del
Gobierno en Castilla y León en el plazo de un pies,
contado desde el siguiente día al de la fecha de noti-
ficación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 2.456/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado sin haber
podido practicarse y, en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y, 61 de la Ley 30/92, de 20 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley,
4/1999, de 13 de enero, se hace pública notificación
a D. FRANCESCO PINTON, cuyo último domicilio
conocido fue en C/ PALACIOS. 5. de SANTA MARÍA
DE LA ALAMEDA (MADRID), de la sanción impuesta
por el Subdelegado del Gobierno en Ávila, en expe-
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diente N° AV-173/5, por importe de 60,00 euros. por
infracción LEVE, tipificada en el ar tículo 295.1 b) en
relación con el 293. 1.11 del Real Decreto 1211/90 de
28 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres (B.O.E. 8-10-90), para cuya
resolución están facultados los Subdelegados del
Gobierno por el ar tículo 29.2.e) y Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (BOE 15-4-97), mediante la imposi-
ción de multas de 30,05 a 516,87 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días. a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Delegado del
Gobierno en Castilla y León en el plazo de un mes.
contado desde el siguiente día al de la fecha de noti-
ficación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda.
remitiéndole las cartas de pago que proceda a su
ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco, caja
de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 2.452/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se procede a conceder trámite de audiencia a
MARLENE ARENAS DÍAZ, cuyo último domicilio
conocido fue en la calle Príncipe Don Juan, de ÁVILA,
en el Expte. 059920050000794 relativo a la solicitud
de Autorización de Trabajo y Residencia C/A Inicial a
cuyo objeto podrá examinar el expediente existente
en esta Subdelegación del Gobierno, para que en el
plazo de 15 días alegue y presente los documentos y
justificaciones que estime pertinentes, a tenor de lo
dispuesto en el ar t. 84 de la citada Ley.

Ávila, a 8 de junio de 2005.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.453/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se procede a conceder trámite de audiencia a
ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL AYRTON SENNA,
cuyo último domicilio conocido fue en la Avda. de
Lourdes, 6, de ARENAS DE SAN PEDRO (Ávila), en el
Expte. 059920050000849 relativo a la solicitud de
Autorización de Trabajo y Residencia C/A Inicial a
cuyo objeto podrá examinar el expediente existente
en esta Subdelegación del Gobierno, para que en el
plazo de 15 días alegue y presente los documentos y
justificaciones que estime pertinentes, a tenor de lo
dispuesto en el ar t. 84 de la citada Ley.

Ávila. a 8 de junio de 2005.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 2.314/05

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE ÁVIL A

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no
siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado, al
menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados
o representantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrati-
vos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de practicarse las
notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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Número 2.428/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio  Público  de  Empleo  Estatal

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila. a Dª. Judith
Arce Cruz, con domicilio en la Calle Sacramento, 8 1
de Las Navas del Marqués (Ávila), cuyo contenido lite-
ral es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma
y fechas determinadas en su documento de renova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a). del nº 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE nº 189. de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1. del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (según la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002. de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuota, de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de
3 de junio), dispone de 15 (días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del INEM las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho  dictará la Resolución
correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social. se ha procedido a cur-
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sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
30/04/2.005, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de des-
arrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el
ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del presen-
te acuerdo, para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho lazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30,92, se producirá la
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo
de las actuaciones, sin perjuicio de que el INEM
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Se le recuerda que permanece Ud. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier caso,
no podrá ser reactivado su derecho a prestaciones en
tanto no regularice dicha situación, para lo cual debe-
rá personarse en su Oficina de Empleo.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa.”

ÁVILA, 6 de Mayo de 2005. LA JEFA DE LA
SECCIÓN DE PRESTACIONES, FDO.: TERESA
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es-
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de LAS NAVAS
DEL MARQUÉS, a fin de que sirva de notificación a
todos los efectos legales, de conformidad con lo pre-
visto en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92)

Ávila, 14 de junio de 2005.

El Director Provincial. (P.S. Ar t. 28.8.f Orden
21.05.96). El Subdirector Prov. de Prestaciones,
Empleo y Formación, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 2.047/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  Territorial  de  Fomento
Comisión  Territorial  de  Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en
sesión celebrada el 29 de octubre de 2004 adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 10/03 de la Modificación Puntual de
las Normas Subsidiarias de BERROCALEJO DE ARA-
GONA (Ávila)

APROBAR DEFINITIVAMENTE, la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de BERROCALE-
JO DE ARAGONA (Ávila).

De conformidad con lo previsto en el ar t. 138.4 de
la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León, en relación con el ar t. 115.1 de la Ley 4/99 de 13
de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común con-
tra este acuerdo que no pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Consejero de Fomento en el plazo de una mes conta-
do a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar
la notificación en su caso, o a que se produzca la últi-
ma publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León
o en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila del pre-
sente acuerdo.

Ávila, 24 de Mayo de 2005.

El Secretario de la Comisión Territorial de
Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPUUNNTTUUAALL  AA  LLAASS  NNOORRMMAASS  SSUUBB-
SSIIDDIIAARRIIAASS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  DDEE  BBEERRRROOCCAALLEEJJOO  DDEE
AARRAAGGOONNAA..

OBJETO DE ESTA MODIFICACIÓN PUNTUAL:
CAMBIO DE CONDICIONES DE USO DE LA NORMA
URBANÍSTICA SNU. SUELO NO URBANIZABLE NO
PROTEGIDO (PAG. 67 Y 68 de las Normas
Subsidiarias Municipales de Berrocalejo de Aragona).

J U N T A D E C A S T I L L A Y
L E Ó N



MMEEMMOORRIIAA  JJUUSSTTIIFFIICCAATTIIVVAA

11..  AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS

A petición del Ayuntamiento de Berrocalejo de
Aragona presidido por su Alcalde D. Emilio Navas
Velázquez, se redacta la presente Modificación
Puntual a las Normas Subsidiarias de Berrocalejo de
Aragona.

Se estudia la posibilidad de modificar puntualmen-
te las Normas Subsidiarias Municipales de Berrocalejo
de Aragona, consistente en el cambio de las condicio-
nes de uso de la Norma Urbanística SNU. Suelo no
urbanizable no protegido, a fin de poder cambiar el
uso ya autorizado de HOTEL a RESIDENCIA DE LA
TERCERA EDAD, en edificación situada en suelo NO
URBANIZABLE NO PROTEGIDO el Termino
Municipal de Berrocalejo de Aragona.

22..  CCIIRRCCUUNNSSTTAANNCCIIAASS  JJUUSSTTIIFFIICCAATTIIVVAASS  DDEE  LLAA
RREEVVIISSIIÓÓNN

La revisión se justifica en base a la necesidad de
conceder licencia para el establecimiento de RESI-
DENCIA DE LA TERCERA EDAD, en el hotel existen-
te en el término municipal de Berrocalejo de Aragona.

33..  NNOORRMMAATTIIVVAA  UURRBBAANNÍÍSSTTIICCAA  EENN  VVIIGGOORR

Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, y la Ley 10/2002, de 10 de julio.

Modificación de la Ley 5/1999 de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León.

NNSS Municipales de Berrocalejo de Aragona.

44..  VVIIGGEENNCCIIAA  DDEE  LLAASS  NNNNSSSS  DDEE  BBEERRRROOCCAALLEEJJOO
EENN  RREELLAACCIIOONN  AA  LLAA  LLEEYY  DDEE  UURRBBAANNIISSMMOO  55//11999999..

Las NNSS Municipales de Berrocalejo de Aragona
NO están adaptadas a la ley de Urbanismo 5/1999.

Es de aplicación por tanto el punto e) de la
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 3° de la Ley de
Urbanismo 5/1999 “Vigencia de los Planes Generales
de Ordenación Urbana y de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal.”:

En los Municipios con planeamiento general vigen-
te a la entrada en vigor de esta Ley, y en tanto no se
adapten a ella conforme a la Disposición Transitoria
primera, el régimen urbanístico aplicable será el esta-
blecido en esta Ley, con las siguientes particularida-
des:

“En el suelo no urbanizable común, suelo no urba-
nizable genérico o denominación equivalente que
implique la inexistencia de una protección especial, se
aplicará el régimen establecido en esta Ley para el
suelo rústico común, con la salvedad de que, en tanto
el Plan General (o NNSS) no se adapte a esta Ley, el
Ayuntamiento no podrá ejercer la competencia para la
autorización de los usos excepcionales en suelo rústi-
co.”

El suelo clasificado en las NNSS de Berrocalejo
como SNU SUELO NO URBANIZABLE NO PROTEGI-
DO es similar al suelo que la Ley de Urbanismo
5/1999 define como SUELO RÚSTICO COMÚN.

44..  CCOONNCCLLUUSSIIÓÓNN

Así pues se considera posible; ampliar por la pre-
sente Modificación, las condiciones de uso estableci-
das en las NNSS Municipales de Berrocalejo de
Aragona a las siguientes condiciones de uso que esta-
blece la Ley de Urbanismo.

Procediéndose la renovación de la ficha 8.1. de las
NNSS referente a NORMA URBANÍSTICA SNU
SUELO NO URBANIZABLE NO PROTEGIDO, clarifi-
cando las parcelas mínimas conforme a los usos, ya
que en la antigua ficha solo figuraba parcela mínima
5.000 m2. para autorizar viviendas unifamiliares, inclu-
yendo en esta modificación las condiciones de edifi-
cación mas pormenorizadas.

A continuación se transcriben las páginas 67 y 68,
correspondientes a la mencionada norma urbanística
conforme resultan con arreglo a esta

modificación puntual:

CCAAPPIITTUULLOO  88..  NNOORRMMAASS  UURRBBAANNÍÍSSTTIICCAASS  EENN
SSUUEELLOO  NNOO  UURRBBAANNIIZZAABBLLEE

88..11..  NNOORRMMAA  UURRBBAANNÍÍSSTTIICCAA  SSNNUU..  SSUUEELLOO  NNOO
UURRBBAANNIIZZAABBLLEE  NNOO  PPRROOTTEEGGIIDDOO

ÁÁMMBBIITTOO

Terrenos calificados como no urbanizables no pro-
tegidos.

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  UUSSOO

1. Construcciones e instalaciones vinculadas a
explotaciones agrícolas. ganaderas. forestales, cinegé-
ticas y otras análogas vinculadas a la utilización racio-
nal de los recursos naturales.

2. Actividades extractivas, incluida la explotación
minera, las canteras y la extracción de áridos o tierras,
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así como las construcciones e instalaciones vincula-
das a las mismas.

3. Obras públicas e infraestructuras en general, así
como las construcciones e instalaciones vinculadas a
su ejecución, conservación y servicio.

4. Construcciones e instalaciones propias de los
asentamientos tradicionales.

5. Construcciones e instalaciones para vivienda
unifamiliar aislada y que no forme núcleo de pobla-
ción.

6. Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de
las construcciones e instalaciones existentes que no
estén declaradas fuera de ordenación.

7. Otros usos que puedan considerarse de interés
público, por estar vinculados a cualquier forma del
servicio público, o porque se aprecie la necesidad de
su ubicación en suelo rústico, a causa de sus especí-
ficos requerimientos o de su incompatibilidad con los
usos urbanos.

CCOONNDDIICCIIOONNEESS  DDEE  EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN

PARCELA MÍNIMA

Uso agrícola: 1.000 m2.

Uso dotacional: 5.000 m2.

Uso industrial: 5.000 m2.

Vivienda unifamiliar aislada: 5.000 m2.

OCUPACIÓN MÁXIMA:

Uso agrícola: 50%

Uso dotacional: 20%

Uso industrial: 20%

Vivienda unifamiliar aislada: 5%

ALTURA MÁXIMA

Uso agrícola: 8,00m.

Uso dotacional: 8,00 m.

Uso industrial: 8,00 m.

Vivienda unifamiliar aislada: 6,00 m2.

NÚMERO DE PLANTAS

Uso agrícola: PB+ 1

Uso dotacional: PB+1

Uso industrial: PB+1

Vivienda unifamiliar aislada: PB+1

ALINEACIONES

Se estará a lo dispuesto en la Ley de Carreteras y
a lo dispuesto para las Vías Pecuarias.

RETRANQUEOS

3.00 m. como mínimo a linderos o igual a la altura
de la edificación.

CONDICIONES ESTÉTICAS

Las viviendas estarán a las condiciones generales
estéticas que se determinan en el capitulo general
correspondiente. En cuanto al resto de edificaciones,
no se permitirán materiales que desentonen con el
paisaje utilizándose preferentemente teja para la
cubierta o si se utilizare fibrocemento este será de
color marrón o rojo viejo. Los revestimientos de para-
mentos verticales exteriores serán de enfoscado y pin-
tado en colores terrosos o bien de piedra granítica,
prohibiéndose la fábrica de ladrillo visto y de bloques
de hormigón visto, así como los revestimientos bitumi-
nosos.

EDIFICACIONES DISEMINADAS EN SUELO NO
URBANIZABLE A MENOS DE 1 KM. DEL
PERÍMETRO DE SUELO URBANO.

Estas edificaciones estarán a lo dispuesto para edi-
ficaciones fuera de ordenación solo permitiéndose
obras de reparación que afecten a su ornato y deco-
ro pero no obras de consolidación ni de ampliación
de las mismas edificaciones.

En Ávila, a 11 de mayo de 2005

El Arquitecto, Julia Capa Sanz.
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Número 2.048/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  Territorial  de  Fomento
Comisión  Territorial  de  Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en sesión celebrada el 29 de abril de 2005 adoptó, entre otros,

el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 51/02 de rectificación Material de Errores de las Normas Urbanísticas Municipales de BOHOYO

(Ávila)

TOMAR CONOCIMIENTO, de la Rectificación Material de Errores de las Normas Urbanísticas Municipales de

BOHOYO (Ávila).

De conformidad con lo previsto en el ar t. 138.4 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León,

en relación con el ar t. 115.1 de la Ley 4/99 de 13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común contra este acuerdo que

no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Fomento en el

plazo de una mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se

produzca la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila

del presente acuerdo.

Ávila, 24 de Mayo de 2005.

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.

RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBADO DE

RECTIFICACIÓN MATERIAL DE ERRORES DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE BOHOYO (Ávila),

(Expte PTO 51/02), además de la Memoria que es objeto de publicación íntegra.

Relación de documentos:

PLANOS.

- Plano n° 3.- Clasificación, Calificación, Ordenanzas y Catálogo.- E: 1:1.000

- Plano N° 4.- Gestión.- E: 1: 1.000

Ávila, 24 de mayo de 2005

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.
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Número 2.444/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 16 de junio del corriente, se realizó la
siguiente adjudicación:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 20/2005.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra

Descripción del Objeto: CONSTRUCCIÓN NUEVO
MERCADO DE GANADOS EN ALDEA DEL REY
NIÑO.

a) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 90 de fecha 12
de mayo de 2005.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Tipo licitación: 262.652,87 

5°.- ADJUDICACIÓN

a) Fecha: 16 de junio de 2005.

b) Contratista: FUENCO S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 262.652,87 

Ávila, 17 de Junio de 2005

El Alcalde, Miguel ángel García Nieto

Número 2.445/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, se hace público que por acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 16 de junio del corriente, se
realizó la siguiente adjudicación:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación). 

c) Número de expediente: 32/2005.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: GESTIÓN DEL SERVI-
CIO DE EXPLOTACIÓN DEL PUNTO LIMPIO DE
ÁVILA MEDIANTE CONCESIÓN.

b) Boletín y fecha de publicación anuncio de licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 88 de fecha 10
de mayo de 2005.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Tipo licitación: 75.000 

5°.- ADJUDICACIÓN

a) Fecha: 16 de junio de 2005.

b) Contratista: SOCAMEX S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 65.084,22 .

e) Plazo de adjudicación: La ejecución, material
del servicio tendrá una duración de DOS AÑOS pro-
rrogable por acuerdo expreso de las partes hasta un
máximo de TRES AÑOS más.

Ávila, 17 de Junio de 2005

El Alcalde, Miguel ángel García Nieto

Número 2.446/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 16 de junio del corriente, se realizó la
siguiente adjudicación:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 37/2005.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra

b) Descripción del Objeto: REMODELACIÓN DE
LA PISTA DE ATLETISMO DE LA CIUDAD DEPORTI-
VA MUNICIPAL

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 88 de fecha 10
de mayo de 2005.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Tipo licitación: 192.000 

5°.- ADJUDICACIÓN

a) Fecha: 16 de junio de 2005.

b) Contratista: PAVIMENTOS INDUSTRIALES
ESPECIALES S. L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 189.408 .

Ávila, 17 de Junio de 2005

El Alcalde, Miguel ángel García Nieto

Número 2.447/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 16 de junio del corriente, se realizó la
siguiente adjudicación:
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1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 38/2005.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra

Descripción del Objeto: RESTAURACIÓN DE LAS
FUENTES HISTÓRICAS DE LA CIUDAD I FASE.

b) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 88 de fecha 10
de mayo de 2005.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Tipo licitación: 80.000 

5°.- ADJUDICACIÓN

a) Fecha: 16 de junio de 2005.

b) Contratista: COYMAVILA S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 78.857,98 .

Ávila, 17 de Junio de 2005

El Alcalde, Miguel ángel García Nieto

Número 2.329/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N
E S T E B A N D E L VA L L E

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 17.1 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, se halla expuesto

al público en la Secretaría del Ayuntamiento el expe-
diente de modificación de la Ordenanza Reguladora
de la Tasa por Suministro de Agua, en lo referente a
su cuantía, según acuerdo adoptado por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión extraordinaria de 9 de junio
de 2.005.

Los interesados legítimos podrán formular sus
reclamaciones contra el acuerdo de modificación de
la Ordenanza citada, con sujeción a las normas que
se señalan a continuación:

aa))  PPllaazzoo  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  ppúúbblliiccaa  ddeell  eexxppeeddiieennttee  yy
aauuddiieenncciiaa  aa  llooss  iinntteerreessaaddooss::  treinta días hábiles, a par-
tir del día siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  el Ayuntamiento.

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Ayuntamiento
Pleno.

San Esteban del Valle, a 14 de junio de 2.005.

El Alcalde, José Luis Rodríguez Sánchez.

Número 2.339/05

AY U N T A M I E N T O D E E L
B A R R A C O

E D I C T O

Por Don Juan José Serrano Sáez, en representa-
ción de la empresa " Asepublin S.A" se solicita licen-
cia municipal; en suelo rústico, para la "construcción
de un camino de acceso al Castillo de la Isla Centinela
en el Pantano de El Burguillo", en el lugar denomina-
do "Arroyo de la Parra", polígono n° 46, parcela n° 2
de esté término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo
25 de la Ley 5/1.999, de 8 de abril de Urbanismo de
Castilla y León, se hace público, para que todo aquel
que pudiera resultar afectado por dichas obras, pue-
dan ejercer el derecho de formular las alegaciones u
observaciones que consideren oportunas en el plazo
de veinte días, a contar desde la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En El Barraco, a 8 de junio de 2005.

El Alcalde, José María Manso González.
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